
 

 

 
BOLETÍN DE PRENSA 

Quito, 6 de febrero de 2024 
No. NAC-COM-24-003 

DISPONIBLE EL FORMULARIO DE PROYECCIÓN DE GASTOS PERSONALES 2024 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) publicó el formulario de proyección de Gastos 
Personales que se aplica para el año 2024 y que debe ser presentado por los trabajadores 
en relación de dependencia a sus empleadores, durante febrero. 

El formulario está disponible en www.sri.gob.ec o aquí y lo deben presentar los 
trabajadores en relación de dependencia cuyos ingresos anuales sean superiores a USD 
11.902,00 y que hagan uso de los gastos deducibles por vestimenta, educación, 
alimentación, salud (se incluye los gastos de las mascotas a cargo del trabajador), 
vivienda, turismo nacional, arte y cultura. 

Los trabajadores en relación de dependencia podrán deducirse los gastos de sus cargas 
familiares; padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos hasta los 21 años o con 
discapacidad de cualquier edad, siempre que no perciban ingresos gravados y que sean 
dependientes del trabajador. El SRI recuerda que en ningún caso dos o más trabajadores 
podrán considerar a una misma persona como carga familiar. 

Para el período fiscal 2024 se considera como monto máximo para la rebaja de gastos 
personales el valor menor entre los gastos personales declarados y el valor de la canasta 
básica de enero 2024 (USD 789,57) y de acuerdo con el número de cargas familiares, 
según el siguiente detalle:  

 

Cargas Familiares 

N° de canastas 

familiares 

básicas (n) 

Límite máximo 

GP (CFB x n) 

Límite máximo 

rebaja GP -18% 

0 7 $5.526,99 $994,86 

1 9 $7.106,13 $1.279,10 

2 11 $8.685,27 $1.563,35 

3 14 $11.053,98 $1.989,72 

4 17 $13.422,69 $2.416,08 

5 o más 20 $15.791,40 $2.842,45 

Personas con o a cargo de 

personas con enfermedades 

catastróficas raras y/o huérfanas 

100 $78.957,00 $14.212,26 

 

http://www.sri.gob.ec/
https://www.sri.gob.ec/formularios-e-instructivos


 

 

En caso del trabajador o sus cargas familiares con discapacidad, enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas el monto de la rebaja por gastos personales será 
equivalente al 18% del menor valor entre los gastos personales declarados en el 
respectivo ejercicio fiscal y, el valor de la canasta familiar básica multiplicado por cien 
(100). 
 
Para los residentes de Galápagos, el valor de la canasta básica deberá ser multiplicado 
por el Índice de Precios al Consumidor Especial de Galápagos IPCEG de 1,803. 
 

Para más información visite www.sri.gob.ec o comuníquese con el canal telefónico del 
SRI 1700 774-774.  

X: http://bit.ly/TwSRI 
Facebook: http://bit.ly/FaceSRI 

Canal de Telegram: https://t.me/SRIoficialEc 
YouTube: http://bit.ly/YoutSRI 
Instagram: https://bit.ly/InstaSRI 
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